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ARTICULO Aplícanse lOs 

lotes con suPeficie superior . :a 10 

VI de acuerdcial Anexo I que foin 

ARTICULO 2 c!.- Aplícanse Pará I 

urbanísticos: 

a) F.O.S.: N6 se especificará s E1 

requerido en buanto a ventilácion 
condicionado que la constlúc`oió 

otro uso al clue sea destinadá I 

superficie rear,del lote - 

b) F.O.T.: SO;::.calculará este válo 
• 

superficie mínima del lote estáblec 

c)Retiro Frontal: Se liberará dál 

respetar un Rátiro mínimo dé 4,0 
condiciones ciá ventilación e 

ARTICULO	 Para los lotés lo 
los indicadore$ urbanísticos ihdíca 

de cada unidaci funcional segúreI 

N° 13.512.- 
ARTÍCULO	 Toda ampliaóión 

de la	 deberá adecuárle 

ARTÍCULO	 Comuníquese.

dores urbanísticos de la zonificación R1, para los 

2, correspondientes al barrio denominado INTEVU 
arte de la presente.- 
lotes menores a 200m2 los siguientes indicadores 

.S. para estos lotes, debiéndose cumplimentar lo 
e iluminaciones según la clasificación de locales, 

esté destinada a vivienda unifamiliar. Para cualquier 

construcción, no se podrá exceder el 80% de la 

onsiderando la superficie del lote como igual a la 

a para la zona.- 
plimiento de retiro sólo en Planta Baja, debiéndose 

m. para las plantas superiores, sin perjuicio de las 

ion mínimas requeridas para cada local.- 
tidos al régimen de propiedad horizontal, aplícanse 
s en los artículos 1° y 2°, de acuerdo a la superficie 
ano aprobado de propiedad horizontal Ley Nacional 

no cuente con autorización del Instituto Provincial 

un lo establecen las normas en vigencia.- 
al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 

dese al Boletírl Oficial MunicipaLpa1 su publicación y ARCHIVESE.- 
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Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

lotes con superficie superior a 200 m 2 , correspondiEntes 

denominad n INTEVH VT„ de 7-lcuerdo al Anexo 1 que forma 

parte de la presente; virtud de lo expresado en el exordio. 

ARTIM In 2=-COMUNiOUESE Doce al Bnlefin Oficial de la Municipa-

lidad de Ushua ie. y Arrh-lvese. 
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